Declaración Conjunta de Gobernadores Crecenea y Codesul

Paso de los Libres – 30 de JUNIO de 1995

(Origen de los Foros de Gobernadores)


Los Gobernadores de las provincias argentinas de Corrientes: Dn Raúl Rolando Romero Feris; Chaco: Dr Rolando Taguinas; Misiones: Ing Federico Ramón Puerta; Formosa: Dr Vicente B. Joga; Entre Ríos: Dr Mario A. Moine y Santa Fe: Dn Carlos Reutemann; y de los estados del Brasil, Río Grande Do Sul: Dr Antonio Britto; Santa Catarina: Dr Paulo Alfonso Vieira; Paraná: Dr Jaime Lerner y Mato Grosso Do Sul: Dr Wilson Martins, reunidos en el marco del Tratado de Asunción que constituyó el Mercosur y del Protocolo Nº23 Regional Fronterizo, en la ciudad de Paso de los Libres, provincia de Corrientes, Argentina y Uruguayana, estado de Río Grande Do Sul a los treinta días del mes de junio del año mil novecientos noventa y cinco, convencidos de la necesidad de integrar las provincias argentinas de Crecenea Litoral y los estados Brasileños de Codesul en el Programa de Integración Regional Brasil y Argentina, y; 

Considerando:


Que el Programa de Integración y Cooperación Económica firmado entre los Señores Presidentes de la República Argentina y la República Federativa de Brasil expresa la voluntad política de ambos países de seguir un camino común para Crecer Juntos. El  presente Encuentro de Gobernadores Argentinos y Brasileños constituye un acontecimiento histórico y una demostración clara de voluntad de avanzar efectivamente en el proceso de integración.


Que el trabajo realizado por los representantes de CreCeNea/CoDeSul ratifica el concepto de Regionalidad que se presenta como una expresión nítida de concretar este proceso, sin perder sus actividades nacionales y que permita en ambas regiones sumar esfuerzos en vía de objetivos comunes.


Que es importante apoyar el proceso de integración de todos los países, tal lo establecido en las Reuniones Cumbres de las Américas y del Area del Libre Comercio de las Américas.


Que es el espíritu de la reunión Crecenea Codesul es impulsar el desarrollo no solo Norte-Sur, sino principalmente Este-Oeste.

Resuelve:


1.- Reafirmar en este contexto la importancia del Protocolo 23 como el instrumento adecuado para la resolución de las cuestiones que afectan al desarrollo regional y buscar aún más mecanismos que permitan utilizarlo con eficiencia a los objetivos del Mercosur.


2.- Crear el Foro Permanente de Gobernadores de CreCeNea y CoDeSul que deberán reunirse por lo menos una vez en el semestre en forma similar al del Mercado Común del Sur.


3.- Proponer a las respectivas instancias nacionales de Mercosur que el Foro Permanente de Gobernadores CreCeNea y CoDeSul sea considerado interlocutor legítimo en el proceso decisorio de la integración. 


4.- Crear dentro del Foro Permanente Grupo de Integración Temática en las siguientes áreas:



4.1.- Aspectos Fronterizos



4.2.- Infraestructura



4.3.- Cooperación Técnica



4.4.- Educación



4.5.- Salud



4.6.- Seguridad



4.7.- Turismo



4.8.- Cultura



4.9.- Programa de Integración de las Fronteras de Mercosur



4.10- Asociaciones Profesionales



4.11- Ciencia y Tecnología

Estos Grupos serán coordinados por CreCeNea y CoDeSul, deberán presentar propuestas compartidas para la próxima reunión de Gobernadores.


5.- Reafirmar la importancia de la integración como estrategia del desarrollo dentro del marco de los procesos democráticos tendientes a mejorar el nivel de vida de sus habitantes.


6.- Considerar el documento técnico elaborado por los respectivos grupos de trabajo CreCeNea CoDeSul como las bases de las discusiones de los Grupos de Integración Temática


7.- Poner en conocimiento de la s autoridades nacionales y federales de ambos países las resoluciones aquí adoptadas para avanzar en la concreción de los proyectos de la región. Hacer extensivas las actas y declaraciones de esta reunión a los países de Uruguay y Paraguay.


8.- Convocar a una próxima reunión de Gobernadores de CreCeNea y CoDeSul para el 20 de octubre de 1995 en el estado de Santa Catarina – Brasil.-

